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16903 RESOLUCION de 8 de junio de 1992 de la Dirección Ge
neral de .r,abajo. fX?r la que Se homolo~ con el número
3.358, la Bota de Seguridad' contra RIesgOS Mecánicos
marca PantEr. modelo Fragua Velero. de clase 111. fabri
cada y presentada por la Empresa «Industrial Zapatera,
Sociedad Anónima», con domicilio en Callosa de Segura
(Altcante).

Instruido' en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Craen ministerial de 17 de mayo de 1974 \((Boletin Oficial del Es
tado» de 29 de mayo) sobre homologación de os medios de protección
~al de los trabajadores1 se ha ilicctado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo Siguiente: ( 1/' Homologar la bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos marca Panter, Modelo Fragua Velcro,
fabricada y presentada porJaEmpresa "Industrial Zapatera, Sociedad
Anónima' •. coodomicilioenCalfosa de Segura (Alicante)? Carretera
de Catral sin número, como calzado de seguridad. contra nesgos me
cánicos, de clase m, Grado A. 2~0 Cada calzado de seguridad de dicha
marca, modelo, clase y grado llevará en sitio, visible un sello inalterable
y que no afecte- a- sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la si~iente inscripción: M.T. HornoL 3.358, 8 de junio
de 1992, Bota de Seguridad contrn ri~ mecánicos. Oase III. Grado A.»

Lo 'I!J.C se hace público~ &,eneraI conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección ~rsonal de los trabajadores
y NQnna Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de Seguridad con
tra Riesgos MecánicOS>l aPrObada P9T resolución de 31 de enero de
19S0 (<<Boletín Ofici.l del Est.d"" de 12 de febrero). .

Madrid, 8 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo, So-
ledad Córdoha Garrido. .

RESOLUCION de 8 dejunio de 1992 de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se·homoloJ;a con el número
3.356, la Bota de Segundad contra Riesgos Mecánicos
marca Panter. modelo Fragua Velero de Clase ¡,fabricada
y P':esentada por /a Empresa (dndustrial Zapatera, Socie
diuJ Anónima». con domicilio en Callosa áe Segura (Ali
cante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Or3en ministerial de I7 de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Es
tadO» de 29 de mayo) sobre homolog~ciónde tos !"~ios de protección

RESOLUCION de 8 dejunio de 1992 de la Dirección Ge
neral de Trabajo, pqr la que se homoloqa con el número
3.355. 'la Bola de Segunaád contra R1essos Mecánicos
marca Pamer, modelo Rodas. de e/ase Ill, Jabrieada y pre

.sentada por. la· Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad
Anónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden ministerial ae 17 de mayo de 1974 \({Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de i'Ilayo) sobre homologación de_ os medios de protección
~rsotial de los trabajadores.. se ha dictado resolución, en cuya parte
(fi~itiva se establece 10 slgui~te: «1.0 Homologar la bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos marca Panter, Modelo Rodas. fabricada
y presentada por la Empresa "Industrial Zap.tera, Sóciedad Anónim.....
con domicilio el). Callosa de Se~ (Alicante), Carretera de Catral sin
número, comocatzado dese~ndadcontra riesgos mecánicos, de clase
III. Grado A. 2.· C.da calzado de seguridad de dicba marca, modelo,
clase y ~do llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y. >de no ser ello posible, un sello adhesivo
con las. adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la
sigui~te inscripci~: M.T. H~ol. 3.355, 8 de Junio de 1992, Bota de

. Segundad contra nesgos mecaniCOS. Clase UI. Grado A.»

Lo que se hace público para !teneral conocimiento. de eonfonnidad
con lo mspuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homolog8f:ión de los medios de protección ~sonal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de Seguridad con
tra Riesgos Mecánicos aprobada por resolución de 3J de enero
de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» d~ 12 de febrero).

Madrid. 8 de junio deI992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdoba Garrido.

16901 RESOLUCION de 8 dejunio de 1992 de lo Dirección Ge
neral de· Trabajo, por la que se. homologa CQn el número
3.357, el Zapató' de ~ridad contra Riesgos Mecánicos
marca Panter, modelo Numan•.de clase 9J. flibricado y.
presentadopor, la Empresa «lndust"¡alZapatera~Sociedaíl

"( :Anónima». con ,domicilio en CaJ/osadeSegur,!·(Alícante).
',:, ,. .',. " ," , " "

Instnúdo en esta Dirección General de Trabajo, expediente de h~
mQlo~iónde dicha bota de seguridad, con arreglo a lQ~prevenido en
la Oiden ministerial de 17 de m.yo de 1974, I«llOletm Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologaci!>n de los medí.o~ de protec
ción personal de, los" trabajadores" se ha, dictado resolución. en cuya
parte ~ispositiva~ establece lo .siguiente: «l<"H()fJ1oIQ~..,el zapato de
se~daO contra nesgos mecánicos marcaPanter, Modelo Numan. fa·
bncado y presentado ~r la Empresa "Indu~triaIZapatera, Sociedad
Anónima", con domicilio en canosa de Se~ (Alicante), Carretera:
de Catral sin número, como calzado de segl.Iridadeontra nesgos me
cánicos, de clase III. Grado A. 2.· Cada cali.ado '~seguridad de dicha
marca, modelo, clase Y grado llevaráen sitiO visible un seUQ inalterable
y q~ no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible~
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones deconsislencia y P'C!
manencia, con la siguiente inscripción: M.T.' RomoL 3.357, 8 de junio
de 1992, Bota de &8t!ridad contra ri~ mei:ánicos. Clase IlL Grad<> A.»

Lo que ~ hace público~ ~~neral'conocimiento,' de conformi&ci
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de P!Qtección ~nal de l~trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentari. MT-S de «Calzado de Seguridád con
-tra Riesgos Mecánicos aprobada por resolución de: 31 de enero
de 1980 (<<Boletin. Oficial del Estado» de 12.de febrero).. "

Madrid, S de junio de 1992.-La Directora seneral de trab.jo, So-
ledad Córdoba Garrido. .

posible, un sello adhesivo con las adecuadas condicionés de consisten
cia y pennanencia, con la siguiente inscripción; M.T. Homol. 3.353, 2
de Junio de 1992, Mascarilla autofiJtrante».

Lo que se hace público para general· conocimiento, de confonnidad
con lo 'dis~esto en el 'artículo 4.° de la Orden-ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal d.'e los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-9 de «Mascarillas Autofiltrantes»,
aprobada por resolucIón de 28 de julio de 1975 ({{Boletin Oficial del
Estado)) de 9 de septiembre de 1975). .

Madrid, 2 de junio de 1992:-:-La Directora general de Trabajo, So-
ledad Córdoba Garrido. . .

RESOLUCION de 8 de junIo de 1991 de la Dirección Oe,
neral de Trabajo; por la que se homolQga co.n el número
3.360. el Zapato de SeJluridad contra ~iesgqs Mecánicos
marca Panter. modelo Diamante, decl(lSe lll,fabricado y.
presentado por /a Empresa «lndustrii:d'Z4patera~.Sqcjedtid
~!,ónima», co~ domicilio en Call~a de segura (Altcante/

Instruido"en esta DirecciónG~neral de Trabajo, exoediente de h~
mologación' de dicha bota de seguridad, con arreglo a lOI!fCvenido en
la Orden ministerial de 17 de m~yo de:1974 (<<Boletf!1 Oficial, del ~s
tado» de 29 de mayo) sobre homolo~lón de los' medíos de prOtección
p'ersonal de los trabajadores.. se ha dietado resolución, en cuya parte
aisJK?sitiva se establece lo Siguiente: «l}' Homologar. el u,pato de se
gun.•dad contra riesgos mecárucos marca Panter, M"ódelo Díamante, fa
bricado y presentaao p'?rla Empresa "IndustriaiZapatera, Sociedad
Anónima", con domicJ1io en Callosa de Se~ {Alicante)l Carretera
de Catral sin número, como calzado. de se$W:i<1ad'contra nesgas me
cánicos, de ,clase III. Grado A. 2.· Cada calzado de seguridad de dicha
marca, modelo, clase y grado llevará en sitio visil>le \ln sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de n:o serell0 posible,
un seno adhesivo con las adecuadas condiciones de, consistencia y per
manencia, con la si~ente inscripción: M.T. Homót 3.360, 8 de junio
de 'J 992, Bota de- Seguridad cont~ ri~ mecánicos~Clase IU. Grado A.»

Lo que se hace pÍlblico para general conocimient-o, de confonnidad
. con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden minísterial citada sobre

homologación de los medios de protección ~nalde los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad con~
tra Riesgos' Mecánicos aprobada por, resolución, de 31 de enero
de 1980 (<<Boletin Oficial del E,stado» de 12 de febrero).

Madrid~8de junio de 1992.-La Directora general de'Trabajo, .So
ledad Córdoba Garrido.
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